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FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
19/05/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
13 de junio de 2022 Avenida Ignacio Zaragoza 244, Centro , Monterrey 64000, MX, NL 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
10 1 SER MTTO TRANSFORMADOR MTY 

OBSERVACIONES 
Servicio de Mantenimiento de Transformadores para la Casa de la Cultura Jurídica en 
Monterrey, Nuevo León. 

TF.01 Mantenimiento preventivo a transformador tipo pedestal de 112.5 kva, sumergido en 
aceite incluye: mantenimiento a interruptores winclpales , libranza, pruebas eléctricas, revisión y 
medición de sistema de tierras , verificación y impieza, además mano de obra, herramienta , 
material , equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución . 

TF.02 Mantenimiento preventivo a transformador tipo pedestal de 150 kva, sumergido en aceite 
incluye: mantenimiento a interruptores principales , libranza, pruebas eléctricas , revisión y 
med1ción de sistema de tierras , verificación y limpieza, además mano de obra , herramienta , 
material, equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

Las características técnicas de los servicios se encuentran en la propuesta técnica del 
prestador del servicio "Comercializadora Zambhala, S. A. de C.V.", razón por la cual se obliga a 
cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Vigencia del contrato de 15 días naturales. 

Importe total $86,420.00 con IVA incluido. 

Forma de Pago: EIJ¡a~o se realizará a mensualidad vencida a los 15 días hábiles a partir del 
día hábil sígutente e a presentación del comprobante fiscal digital por internet correspondiente 
en la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León. 

1.Piazo para la prestación del servicio: 15 di as naturales a partir de obtener la libranza por 
~arte de CFE 

. Fecha de inicio del servicio: Al día siguiente, a partir de la firma del contrato 
3. Fecha de término del servicio: 15 días naturales, a partir del siguiente día de la firma del 
contrato 
4. Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa 
5. Numero de procedimiento: PCAD/CCJ/MONTERREY/08/2022 
6. Clasificación Mínima 
7. Fundamento de autorización: Artículos 43 , fracción V, 46, 47, 95, 97, y demás aplicables del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
8. Servidor público que autoriza: Mtra. Angélica Arévalo Castro 
9. Sesión CASOD: No aplica 
10. Fecha de autorizacion: 04 de ma~o de 2022 
11 . Unidad Responsable: 22331901 0010001 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220203 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

NUEVO LEÓN, 64860/8121403739, 

P. Unitario Importe Total 
74,500.00 74,500.00 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 24/05/2022 17:21 :19 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Cort e de Justicia de la Nación , en lo sucesivo · suprema Corte" por conducto de su representante para l os efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario de l Poder Judi cia l de la Fe deración, en términos de lo dispuesto en los articu las 94 de l a Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgénica del Poder Judicial 
de la Federación. 
1.2.- La presente contratación rea li zada m ediante adju dicación directa fue autorizada por el t itular de la Casa de la Cu ltura Jurldica en Monterrey Nuevo León, de conformidad con lo previsto en los articu las 43, fracc ión V, 46, 95, 96 y 
97 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobiern o y Administración de la Suprema Cort e de Justicia de la Nación del s iete de noviembre de dos mil diecinueve , por el que se regulan los procedimientos para 
la adqu isición, arrendamiento, administración y desincorporación de bi enes y la cont ratación de obras, y prestación de servicios requ eri dos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerd o Genera l de Administración XIV/20 19) . 
1.3.- El titul ar de l a Casa de l a Cu ltura Juridica en Monterrey, Nuevo León, está facultado para suscribir el presente instrumento , de conformidad con lo dispuesto en el articu lo 11 , párrafo séptimo, de l Acuerdo Genera l de Administración 
XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo rela cionado con el presente contrato, seña l a como su domicilio el ubicado en la ca lle José Maria Pino Suárez número 2, co lonia Centro, alca ldla Cuauhtémoc, código posta l 06060, Ciudad de México. 
1. 5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 59, Partida Presupuesta! 35201, destino 20331901S00 10001, 

11.- El "Prestador de Servicios· manifiesta por su prop io derecho y bajo protesta de decir ve rdad que: 
11.1.- Es una persona Moral con nacionalidad mexicana que cue nta con la capac idad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente l as especifi cac iones técnicas de los servicios requeridos por la "S uprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para rea li zarlos a satisfacción de esta. 
11. 3. - A la fec ha de adjudicac ión de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado confo rme a la regu lac ión aplicab le a los Poderes Ejecutivo, Legis lati vo y Ju dicial de la Federación para ce lebrar contratos; as imismo, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a que se refi eren los artrcu los 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo Gene ral de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo Genera l de Admin istr ación XIV/2019. 
11. 5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seña la como su domicilio el in dicado en la ca ratu la de l presente instrumento , en el apartado denominado "Prestador de Servicios ". 

111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servic ios", a quienes de manera conjunta se les i dentifi ca rá como l as "Partes " declaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comun icaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domici li os indicados en 
los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la ca rátu l a del presente contrato forma parte integrante del presente instru mento contractua l. 
111. 3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L AUSULAS 

Primera . Condic iones Genera les. El ·Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servic ios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y cond ic iones de pago selial adas en la 
carátula y las cl áusu l as del presente instrumento contrato , durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de vo luntades. El pago seña lado en la presente cl áusu la , cubre el total de los servicios contratados, por l o cua l 
la "Suprema Cort e" no tiene ob ligación de cubrir ningún importe adicional. (En caso de que el vencimiento de los plazos seña lados en el prese nt e Contrato se ubiquen en un di a inhábil , el plazo se recorrerá al di a hábi l inmedia to 
sigu iente]. 
Segu nda. Requ is itos para rea liza r los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servi cios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Cort e ~ según consta en la cédul a de 
identificación fi sca l, expedida por l a Secreta ri a de Hac ienda y Créd ito Públi co con el Registro Federa l de Contribuyentes SCJ9502046P5, indica ndo el domicili o seña lado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos 
fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual y cop ia del documento mediante el cua l fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las "Partes " convienen que l a "Suprema Cort e" podrá , en cua lquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Se rvicios ", en caso de que este último incumpla cua les quiera de l as obligaciones pactadas 
en el presente instrum ento contractua l. 
Terce ra . Penas Co nvenc ionales. Las penas conve ncionales ser án determinadas por la "Suprema Cort e", en función del incumplimi ento decretado , confo rm e lo s iguiente : 
En caso de incumplimiento de las ob ligaciones pactadas en el instrumento contractu al y de sus anexos, la "S uprema Corte" podrá ap li car una pena convenciona l hasta por el 30% del monto que corresponda al va lor de los servicios (sin 
incluir IV A) que no se hayan recibido, o bien , no se hayan recib ido a entera satisfacc ión de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial , l a pe na se ajustará proporcionalmente al porcentaje incump li do. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios " respecto al cump limie nto de los plazos estab lecidos en el contrato, se aplicará una pena convenc iona l por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, 
prestación de los serv icios o en la ej ecución de los trabajos , equiva lente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a l a cantidad que importen l os bienes pendientes de entrega, los serv icios no prestados o los conceptos de 
trabajos no rea li za dos, y no podrán exceder del 30% del monto total de l contrato. 
Si las penas convenciona les rebasan el porcentaje seña lado anteri ormente, se iniciará el procedimi ento de resc isión del contrato. 
(Las penas convencionales tam bién podrán hacerse efectivas mediante las garantias otorgadas.] 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de l a "Suprema Corte " ai "Prestador de Servicios" y, de ser necesario , ingresando su monto a l a Tesoreria de l a "Suprema Cort e". 
Cuarta. Monto del contrato . El monto del presente contrato es por $74,500.00, (Setenta y cuatro mil quinientos pesos 00/ 100 M.N.) mas el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equiva lente a $1 1,920, 00 (once mil novecientos veinte 
pesos 00/100 M.N.) resultando un monto tota l de $86,420.00 (ochenta y seis mil cuatrocientos veinte pesos 00/100 M.N.). 
Quinta. Lu gar de prestación de l os servic ios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe reali zar la prestac ión de l servicio, objeto de este contrato, en el siguiente domicilio: Ignac io Zaragoza No. 244, Col onia Centro, C.P. 
64 000, Monterrey, Nuevo León, con un precio por servi cio de $74 ,500.00, (Setenta y cuatro mil quin ientos pesos 00/100 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia de l contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigenc ia del prese nte contrato será no mayor a 15 dlas naturales, este plazo empieza a partir de la obtención de la Libranza por 
parte de CFE. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los serv icios conforme a lo siguiente: 
Edific io de la Casa de la Cu ltura jurfdica en Monterrey, Nuevo León, ub icado en la ca ll e Ignacio Zaragoza No. 244, Co lonia Centro, C.P. 64000, en un plazo no mayor a 15 dlas naturales. 
A la terminación de la vig encia de esta contratació n, no se deberá continu ar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en es te contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas , previa presentac ión de la so li c itud re spect iva, antes del vencimiento del plazo de ej ecuc ión, por parte del "Prestador 
de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte ft . En caso de que el inicio de la prestac ión de l servicio, materia de este instrumento contractu al , no sea posible por causas imp utab les a la "Suprema Corte ", esta se realizará 
en la fecha que por escrito le sef'ia le el "Admin istrador " del contrato al "Prestador de Servicios ". 
Séptima. Garantra de cump limiento. De conformidad con lo establecido en el articu lo 169 , fracción 11 , cua rto párrafo del Acuerd o General de Administración XIV/20 19, se exceptúa la presentación de la fianza como garantra del 
cum plimiento del cont rato, toda vez que el m onto del presente contrato no excede la can tidad de 7500 UMAS y el pago se rea li zará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los se rvic ios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios ", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se ca lcularán conforme a una tasa que será 
igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de In gresos de l a Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créd itos fiscales. Los cargos se ca lcularán sobre las cantidades pagadas en 
exceso en cada caso , y se computa rán por dfas naturales , desde la fecha del pago al ~Prestador de Servicios ", hasta la fecha que se pongan efectivamente las ca ntidades a disposición de la "S uprema Corte". 
Noven a. Propiedad Inte lectua l El · Prestador de Servicios" asume tota lmente la respon sab ilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato , infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto l ibera a la 
"Suprema Corte " de cua lqui er responsabilidad de ca rácter civil , pena l , fiscal , de marca industrial o de cua lqu ier otra fndole. 
As imismo, se precisa que está proh ibida cua lqu ier reproducción parcial o total , o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte ", con mot ivo de l a prestación de l os servic ios objeto del prese nte contrato. 
Décima. Inex istenc ia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del persona l que ocupe para el cump li mi ento de l presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de 
todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabaj o y de seguridad socia l , por lo que responderá de todas las rec lamaciones que sus trabajadores presenten en su contra 
o de la · s uprema Corte ", por tanto , este A lto Tribunal quedará relevado de toda responsabil idad en tal sentido. La · suprema Corte " estará facu ltada para requ erir al "Prestador de Servic ios· los comprobantes de afiliación de sus 
trabajadores al JMSS, as! como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que algu no o algunos de los trabajadores del adjudica tar io , ejecuten o pretendan ejecutar alguna recl amación en contra de la "Suprema Corte ", el "Prestador de Servicios " deberá reembo lsar la tota lidad de l os gastos que 
erogue la ~su prema Corte~, por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportac ión, alimentos y demás inherentes , con el fin de acred itar ante la autoridad comp etente que no existe relación laboral alguna con los mismos y 
deslindar a l a ·suprema Corte" de cua lquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el import e de los referid os gastos que se llegaran a ocas ionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas 
que se encuentren pendientes de pago, independien temente de l as acciones lega les que se pudieran ejercer . 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte~ manifiesta que no aceptará l a subcontratación para el cump limiento del obj eto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratac ión, se entiende por subcontratación el acto mediante el cua l el "Prestador de Serv icios M encomienda a otra persona fl sica o jurldica, l a ejecución parcial o total del obje to del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios M responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en prop iedad de la "Suprema Corte " con motivo del cump limiento al objeto de este contrato , aun 
cuando no ex ista negligencia. La repa rac ión del daño consist irá, a elección de la "Suprema Corte ", en el restableci miento de la situ ac ión anteri or, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones lega les a que haya lugar. 
Déc ima Terce ra .lntransmisibilidad de los derechos y ob lig aciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Serv i cios ~ no podrá ceder , gravar, transferir o afectar bajo cua lquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, 
flsica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepc ión de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte ~ . 
Décima Cuarta. Del fomento a l a transparenc ia y de la protección de datos personales. Las "Partes M reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregabl es que se generen podrán ser susceptib les 
de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los arti cu las 106, 11 3 y 116 de la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la In formac ión Pública, as! como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparenc ia Y Acceso 
a la Inform ac ión Pública. El "Prestador de Serv icios" se ob liga a no rea li zar acciones que comprometan l a seguridad de las insta lac iones de la "Suprema Corte" o pongan en ri esgo la integridad de su personal, asl como abstenerse , 
con forme a las disposiciones ap li cabl es, de dar a conocer por cua lqui er medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias , es tadlsticas, reportes o cua l quier otra inform ac ión cl asificada como reservada o 
confidencia l de la que tenga conoc imiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los trabajos ej ecutad os, total o parcialmente, especificaciones y en general la in formación que se encuentre en el lugar de su ej ecuc ión o que se hu biesen entregado al "Prestador de Servicios" para cump li r con el objeto de l presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Corte ", por l o que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte " el material que se le hubi ese proporcionado asl como e/ materi al que llegue a realizar , ob ligándose a 
abstenerse de reproducirlos en medio electrón ico o fisico. De con formidad con lo estab lecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), el "Prestador de 
Servicios" asume el carácte r de encargado del tratamiento de los datos persona les que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o co nozca al desarro llar l as act ividades objeto del presente contrato, as/ como los 
resultados obten idos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos persona les. Los datos persona les que recabe el encargado son úni ca y exc lusivamente para el cump limiento del objeto de l presente Contrato. En ese 
sentido, el "Prestador de Servic ios " se ob liga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para fin alidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte "; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la · suprema Corte " cuando ocurra una vu lneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos persona les obj eto de tratamiento una vez cump lido el prese nte contrato, y 
d. No subcontratar servicios que con ll even el tr atamiento de datos persona les, en términ os del articu lo 61 de la LGPDPPSO. 
Déc im a Quinta. Res cisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Cort e" podrá res cindir, de manera unilatera l, el presente contra to sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios " deje de 
cumplir cualesquiera de las ob ligac iones que asume en este contrato por causas que le sean imputables , o bien, en caso de se r objeto de embargo , hu elga esta llada, concurso mercanti l o li qu idación . 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte " notificará por escrito las causas respecti vas al "Prestador de Servicios" en su domici l io seña lado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole 
un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese p lazo el órgano compete nte de 
la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio seña lado en la declaración 11. 5 de este in strumento. Serán causas de rescisión del presente 
instrumento contractua l las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios " suspende l a entrega de los bienes o l a prestación de los serv icios señalados en la cláusu la primera del presente contrato . 2) Si ei "Prestador de Servicios" incurre 
en falsedad total o parcial r especto de la información proporcionada para la ce lebración de l presente contrato. 3) En general , por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios " a cua lesquiera de las obligaciones derivadas del 
presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la re cis ión. El contra to podrá darse por te rmin ado . al cumpl imentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan ca usas justificadas, de orden pUb lico o de 
interés genera l , en términos de lo prev isto en los arti cu las 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo Genera l de Admin istración XIV/2019. 
Décima Séptim a. Suspens ión temporal de l con trato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte " podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato , por ca usas justificadas , 
sin que ell o implique su terminación definitiva y, por tanto , el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas l as causas que motivaron dicha suspens ión. El procedimiento de susp ens ión 
se regirá por lo dispu esto en el articu lo 150 del Acuerdo Genera l de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condic iones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13, fra cción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo Genera l de 
Administrac ión XIV/2019. 
Décima Novena. Admi nistrador de l contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cu ltura Jurldica en Monterrey, Nuevo León adscrita a la Dirección Genera l de Casas de la Cu ltura Jurldica de la "Suprema ~ 
Corteft , como · Administradora" de l presente contrato , quien superv isará su estri cto cumpli miento; en consecuencia , debe rá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios ", asl como girar las instrucc iones 
que considere oportunas y verificar que los servic ios , objeto de este contrato , cumplan co n las especificaciones seña ladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director Genera l de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administradora ", lo que in formarán por escrito ai •Prestador de Servicios ". 
Vigésima. Reso lución de controvers ias. Para efecto de la interpretación y cump li miento de l o estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios " se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte" renunciando en forma expresa a cua lquier otro fuero que en razón de su domicil io o vecindad, tengan o ll egaren a tener, de confo rmid ad con lo indicado en el articulo 11 , fr acción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicia l de la 
Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cua lqu ier notificación que tengan que rea lizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en l as dec laraciones 1.4 y 11. 5 de este instrumento. 
Vigés ima Primera. Legis lación ap li cab le. El acuerdo de vo luntades prev isto en este instrumento cont ractua l se rige por lo dispuesto en la Constitución Politi ca de los Estados Unidos Mexicanos, el Reg lamento Orgánico en Materia de 
Admini stración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , ei "Acuerdo Genera l de Administración XIV/20 19", y en lo no previsto en estos por el Cód igo Civil Federa l, Código Federal de Procedimientos Civi les, la Ley General de Datos 
Personales en Poses ión de Sujetos Obligados, la Ley Federa l de Presupuesto y Respon sab ilidad Hacendaria, la Ley Genera l de Responsabilidades Adm inistrativas y l a Ley Federal de l Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
$VP>! E ~1A CORTE DE .NSTlC:A. DE LA AACIOo'll 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D. F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 DIRECCIÓN DE ALMACENES 

CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C. P. 0910, MEXICO D. F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220203 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA ZAMBHALA, S.A. DE C.V. 1 EUGENIO GARZA SADA N' 3820 INT.801 , COLONIA MAS PALOMAS, MONTERREY, NUEVO LEÓN , 64860/8121403739, 
8121403739 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
19/05/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
13 de junio de 2022 Avenida Ignacio Zaragoza 244, Centro , Monterrey 64000, MX, NL 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
12. Partida Presu~uestaria : 35101 
13. Certificación resu~uestal : No aplica 
14. Centro de Coste: 5 
15. Número de contrato ordinario: No aplica 
16. Comprobación de recursos: No aplica 
17. Regularización No aplica 
18. Administrador de contrato: Mtra. Angélica Arévalo Castro 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO TRANSFORMADOR MTY 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 00/100. M.N. I.V.A. 

MTRO. VICENTE Fl.l RES AGUIRRE 
ENLACE ADMI ISTRATIVO 

TOTAL 

MTRA. ANGÉLICA ARÉVALO CASTRO 
DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

MONTERREY, NL. 

Importe Total 

74,500.00 
11,920.00 
86,420.00 

Fecha de Impresión: 24!05/2022 17:21:19 
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DECLARAC I ONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifies ta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articu las 94 de la Constitución Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica de l Poder Judicial 
de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación direc ta fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Monterrey Nuevo León, de conformidad con lo previsto en tos artlculos 43, fracción V . 46, 95, 96 y 
97 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para 
la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación {Acuerdo Genera l de Administración XI V/20 19). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Monterrey, Nuevo León, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizara con cargo al Centro Gestor 59, Partida Presupuesta! 35201, destino 20331901 S001 0001. 

11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona Moral con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cu enta con los elem entos técni cos y capacidad económica necesarios para realizarlos a sat isfacc ión de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a l a regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legis lativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado MPrestador de Servi c i os~. 

111.- La "Suprema Corte" y el ~Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes~ declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios i ndicados en 
los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente inst rumento contractual. 
111.3.- Conocen el a lcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁU S ULAS 

Primera. Condic iones Generales. El ·Prestador de Servic ios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en t odo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la 
carátula y las c láusulas del presente instrumento cont rato , durante y hasta el cump limiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los serv icios contratados, por lo cual 
la ~suprema Corte" no tiene ob ligación de cubrir ningún importe adicional. [En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubiquen en un día inhábil , el p lazo se recorrerá al dla hábil inmediato 
siguiente). 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios~ deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de 
identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en l a declaración 1.4 de este instrumento y demás requis itos 
fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las "Partes" convienen que l a "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas 
en el presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencional es. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en fun ción del incumplimiento decretado, conforme Jo s iguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la ~suprema Corte " podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios {sin 
incluir IV A) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial , l a pena se ajustará proporcionalmente al porcentaj e incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios• respecto al cumplimiento de los p lazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, 
prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a l a cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de 
trabajos no rea lizados, y no podrán exceder del 30% del monto total del contrato. 
Sí las penas convencionales rebasan el porcentaje sefla lado ant eriormente, se inic iará el procedimiento de rescis ión del contrato. 
[Las penas convencionales también podrán hacerse efectivas mediante las garantras otorgadas.) 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a l a Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $74,500.00, (Setenta y cuatro mil quini entos pesos 001100 M.N.} más el 16% del Impuesto al Val or Agregado, equivalente a $ 11,920.00 (once mil novecientos veinte 
pesos 00/ 100 M.N.) resultando un monto total de $86,420.00 (ochenta y seis mil cuatrocientos veinte pesos 00/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. ~el Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio , obj eto de este contrato, en el siguiente domicilio: Ignacio Zaragoza No. 244, Colonia Centro, C .P. 
64000, Monterrey, Nuevo León, con un precio por servicio de $74,500.00, (Setenta y cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.) més IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y pl azo de prestación de los servicios. Las ~P artes" convienen en que la vigencia del presente contrato será no mayor a 15 di as naturales, este plazo empieza a partir de la obtención de la Libranza por 
parte de CFE. 
El "Prestador de Servicios" se comprom ete en prestar los servicios conforme a lo s iguiente: 
Edificio de la Casa de la Cultura jur ldica en Monterrey, Nuevo León, ubicado en l a calle Ignacio Z aragoza No. 244, Colonia Centro , C.P. 64000, en un plazo no mayor a 15 dlas naturales. 
A l a terminaci ón de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con el servic io objeto de este contrato. 
El p lazo de los servicios pactado en este contrato únicam ente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solic itud respectiva , antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador 
de Serv icios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inic io de la pres tación del servicio, materia de este instrumento contractual , no sea posible por c ausas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará 
en l a fecha que por escrito l e señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servici os". 
Séptima. G arantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administraci ón XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fia nza como garantla del 
cumplimiento del cont rato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será 
igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en 
exceso en cada caso, y se computarán por di as naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposic ión de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato , infrinja derechos de propiedad intelectua l y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil , penal , fiscal. de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimism o, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o us o distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . 
Décima. Inex istencia de relación l aboral. El "Prestador de Servi cios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, seré en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de 
todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabaj o y de seguridad s ocial, por lo que responderá de todas las reclam aciones que sus trabaj adores presenten en su contra 
o de la "Suprema Corte", por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sent ido. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus 
trabajadores aiiMSS, as l como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IM SS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario , ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclam ación en contra de la "Suprema Corte", el MPrestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que 
erogue la "Suprema Corte", por concepto de traslado , viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante l a autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos Y 
deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier t ipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas 
que se encuentren pendientes de pago, independientemente de l as acciones legales que se pudieran ej ercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiest a que no aceptaré l a subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcont rata ción el acto mediante el cual el "Prestador de Servic ios" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parc ial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Serv icios• responderá por los dat'ios que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo de l cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del dat'io consistirá, a el ección de la "Suprema Corte", en el r establecimiento de la situación anterior , cuando ello sea posible , o en el pago de daflos y perjuicios. con independencia de ejercer 
las acciones legal es a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder , gravar, tran sferir o afectar bajo cua lquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, 
fls ica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ~suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entrega bies que se generen podrán ser susceptibl es 
de clasificarse como reservados y /o confidenciales. en términos de l os articulas 106,11 3 y 11 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a si como 98. 11 O y 11 3 de la Ley Federal de Transparencia Y Acceso 
a la Información Pública. El "Prestador de Servic ios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de l as instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo l a integridad de su personal , as l como abstenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, r egistros , imágenes, constancias, estadisticas, reportes o cualquier otra in formación cl asif icada como reservada o 
confidencial de la que tenga conocimiento en ejercic io y con motivo de la prestación del servicio. 
Los trabajos ej ecutados, tota l o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen en tregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Corte~ , por lo que el "Prestador de Servicios" se obli ga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado as f como el material que llegue a realizar , obligándose a 
abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de l a Ley General de Protección de Dat os Personales en Poses ión de Sujetos Obligados {LGPDPPSO), el "Prestador de 
Servicios ti asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que manej e o conozca al desarrollar l as actividades obj eto del presente contrato, asf como los 
resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decis ión sobre los datos pers onales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese 
sentido, ei "Prestador de Servic ios M se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidad es distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte•; 
b . Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personal es tratados, asf como informar a la ·suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los dat os personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d . No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescis ión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato s in que medi e declaración j udici al, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o b ien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescis ión, l a "Suprema Corte" notif ica rá por escrito las causas respectivas ai "Prestador de Servic ios" en s u domicilio señalado en la decl aración 11 .5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole 
un p lazo de cinco di as hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe l os documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pru ebas que estime pertinentes. V encido ese pl azo el órgano competente de 
la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicara al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11 .5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente 
instrumento contractual las s iguientes: 1) Si el ~Prestador de Servicios " suspende l a entrega de los bienes o la prestac ión de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre 
en falsedad total o parcial r especto de la inform ación proporcionada para l a celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servic ios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del 
presente contrato. 
Décima Sext a. Supuesto de term inación del contrato diver sos a la re cisión. El contrato podrá darse por terminado , al cumplímentarse su objeto o b ien de manera anticipada cuando existan causas justi f icadas, de orden público o de 
interés general , en términ os de lo previsto en los artrculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contra to. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte~ podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objet o materi a de este contrato, por causas justifica das, 
s in que ello implique su t ermin aci ón def initiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legal es una vez desaparecidas l as causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente i nstrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerd o General de 
Administración XIV/201 9. 
Décima No ven a. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a l a persona titul ar de la Casa de la Cultura Jurldica en Monterrey, Nuevo León adscrita a l a Direcc ión General de Casas de la Cultura Jur ldica de la "Suprema" 
Corte~, como "Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las activ idades que desempeñe ei "Prestador de Servicios", asi como girar las ins trucciones 
que considere oportunas y veri ficar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de l a Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustitu ir al •Administradora", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de l o estipulado en este instrumento, el ~Prestador de Servicios" se somete expresam ente a las decis iones del Tribuna l Pleno de la "Suprema 
Corte" r enunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o v ecindad, tengan o llegaren a tener , de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judic ial de la 
Federación . 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que t engan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha set'ialado en l as declaraciones 1.4 y 11 .5 de este inst rumento. 
Vigés ima Primera. Legis lación aplicab le. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Const itución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en M ateria de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , ei "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal , Código Federal de Procedimientos Civil es , la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabil idades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en l o conducente. 
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